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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Once (11) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante Luz Marina Ramírez Gómez 

Accionado 
 Blanca Elvia Gómez de Hoyos 
 Eva del Socorro Hoyos Gómez 
 María Elena Hoyos Gómez 

Rad. Nro. 05001 31 01 012 2015 00764 00 

Instancia Primera 

Decisión 
Ordena Cumplir Resuelto por el 
Superior – Fija Fecha Audiencia  

 

En el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, se Ordena Cumplir lo 

Resuelto por la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín en Providencia de 13 de Octubre de 2022. Proceso que fue remitido de 

esa corporación en el día de hoy, teniendo en cuenta que desde el 24 de Octubre 

de 2022 se remitió, por error, al Juzgado Doce (12) Laboral del Circuito de 

Medellín, como despacho de origen. 

 

Por lo anterior, para continuar con las Audiencias de los artículos 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se fija el próximo Viernes 

Quince (15) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) a las Nueve (9:00) de 

la Mañana. 

 

Partes, apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “Lifesize” a través del siguiente vinculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19002311  

 

De no poder acceder a la diligencia por el anterior Link, puede ingresar a través 

de llamada telefónica así: marcar +5712911160, a continuación, escuchará un 

mensaje en inglés de la operadora, una vez termine de hablar, marcar la 

EXTENSIÓN 19002311#. 

 

Se aclara que el anterior vinculo puede ser compartido y utilizado por cualquier 

asistente a la audiencia. 

 

Notifíquese, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

Juez 

https://call.lifesizecloud.com/19002311
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